PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la participación de los estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, de la unidad de Asistencia Pedagógica de la ONG Rasgos y Huellas en convenio con la Universidad Maimónides, con sede en la localidad de Florencio Varela (Provincia de Buenos Aires) en  el Programa Piloto para la prevención y detección precoz del cáncer de colon que se realizará en el área programática del Hospital Zonal General de Agudos, “San Roque” de la localidad de Gonnet, La Plata (Provincia de Buenos Aires).  
FUNDAMENTACION
El Programa Piloto para la Prevención y Detección precoz del Cáncer de Colon, promovido y realizado desde el área programática del Hospital San Roque de Gonnet, busca concienciar a la población que concurre al nosocomio sobre los métodos existentes para la detección precoz del cáncer de colon y tiene como objetivo, además, generar conductas preventivas al respecto. 

La participación de los estudiantes de la Licenciatura en Enfermería en el Programa es de vital importancia, ya que se trata de una experiencia en la que se articula el nivel asistencial y la labor docente, para salir a la comunidad con una propuesta informativa y preventiva, en la que los estudiantes son protagonistas del encuentro con la sociedad, junto al hospital público.   

El Programa se difunde a través de una publicación que contiene información básica sobre la enfermedad y alienta al usuario a realizar los controles necesarios para la detección y prevención del cáncer colonorectal.

Redactada de manera sencilla, responde preguntas frecuentes sobre quiénes pueden padecer un cáncer de ese tipo, cuáles son los síntomas de la enfermedad, a la vez que orienta sobre los estudios necesarios para el diagnóstico.

El Servicio de Gastroenterología del Hospital de Gonnet, responsable de la atención de las consultas, pretende emplear un método incruento, sencillo y  reconocido mundialmente, que se basa en la detección de sangre oculta en materia fecal (SOMF), como indicador temprano de lesiones en el colon, 

aunque no se descartan otros métodos efectivos, que deben consultarse oportunamente con el médico de cabecera. 

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y los Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.

